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ídRETAHIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Pedro C á h l a p a D , i ' i . de Més i co , i d . i d . , i d . i d . id . 
Y de ó r d e n de S. E . se iuse rU en la Gaaln. 
M a n i l a 18 de M a y o de ISQ-i.—Buui'i. 

klacion de las personas aprehendidas por juego 
prohibido en la provincia de ¡a Pampanga. 

Caseros. 
D. J o s é M . Panl i l lo , natur..! de M é s i c o . 100 

de mul ta , ó 200 dias de trabajos p ú b l i c o s . 
D. Mar i ano M o a de J e s ú s , i d . de i d . , i d . i d . , i d . 

:l, i d . i d . 
Cabecillas. 

Pedro Tolosa, na tu ra l de S. Fernando, 50 ps. 
Je multa, ó 100 dias de trabajos púb l i cos . 

Catalina Sideco, id . de i d . , i d . i d . , i d . i d . i d . i d . 
Di-Goco, i d . de id . , i d . i d . , i d . i d . i d . i d . 
Di-Coco, avecindado en A p a l i t , 100 i d . , ó 200 

id. i d . i d . 
D. Lorenzo Cabra!, na tu ra l de M é s i c o , 50 i d . , 

Í100 i d . i d . i d . 
Chu-Ga, avecindado en i d . , i d . id . , i d . i d . i d . i d . 
Isidro L ó p e z de Sla. A n a , i d . id . , i d . i d . i d . i d . 
J o s é Domino-uez A g u s i i n , na tur 1 de S. Fer-

imdo, i d . i d . , i d . i d . i d . i d . 
T o m á s A r r í e t e y Santiago, i d . de A r a y ^ t , i d . i d . , 

'i i d . i d . i d . 
J u l i á n Binson, i d . de S. Fernando, i d . i d . , i d . 

Kl. i d . i d . 
P l á c i d o M . , i d . de Sta. A u n , i d i d . , i d . i d . i d . id . 
León Meneses, i d . de S. Lu i s , i d . i d . , i d . ' 

id. i d . i d . 
M á x i m o Malu tac , i d . de S. Fernando, i d . i d . , 

«1. id . id . i d . 
G e r ó n i m o Alfonso, i d . de Angeles, i d . i d . , i d . 

«1. id . i d . S , ; 

B a r t o l o m é Cayanan, i d . de M é s i c o , i d . i d , i d . 
"1. i d . i d . 

Ignacio Padil la, i d . de i d . , i d . i d . , i d . i d . i d . i d . 
Antonio Canias, i d , de id . , i d . i d . , i d . i d . i d . i d . 
Juste Guevara, i d . de S. Fernando, i d . i d . , i d . 

I id . i d . 
Chis to Gadnl--, id . de S. S i m ó n , i d . id . , i d . i d . 

«i. i d . 
. Silvino Vacan i , i d . de M é s i c o , i d . i d . , i d . 
«i. i d . i d . 

Anacleto X u g u i , i d . de Guagua, i d . i d . , i d . 
111 • i d . ¡d. 

Mariano Garc í a , i d . de B inondo , i d . i d . , i d . 
id . i d . 

Mariano Supang, i d . de Angeles, i d . i d . , i d . 
^- id. i d . 
, Potenciano Pabalan, i d . de Bacolor, i d . i d . , i d . 

id . i d , , 
Anatalio A r c i l l a , i d . de M é s i c o , i d . i d . , i d . i d . 

fl- i d . 

Gregorio de Ies Santos, i d . de Candava, i d . i d . , 
"J- 'd . id . i d . 
. Anselmo de la Cruz, i d . de S. Fernando, i d . i d . , 
i "1- i d . i d . 

Perfecto Dai re t , i d . de M é s i c o , i d . i d . , i d . i d . i d . 
¡ . « a w a n o de la C r u z , i d . de S. Fernando, i d . i d . , 
0-'«i- ¡d. i d . 

Evaristo D - v i d , i d . de M é s i c o , i d . i d . , i d . i d . i d . 
¡ p a r c e l o de la C r u z , i d . de G u i g u i n t o , i d . i d . , 
ld- / d . ¡d. i d . , 
¡ E s t e b a n M cam, i d . .le M é s i c o , i d . i d . , i d . 

• i d . i d . 

S E C R E T A R I A D E L A S U P E R I N T E N D E N 
CIA D E L E G A D A D E H A C I E N D A D E L A S I S L A S 

F I L I P I N A S . 

Mani l a 18 de M iyo de 1863.—Accediendo á lo 
solicitado por los o r e » . Jenny y C.a y K e r y O 
de este Comercio, esta Superintendencia de con-
fo rmid d con lo informado por la Admin i t - t r a -
ciou g'eneral de Aduanas, la J u n t a de A r a n c e 
les y L í n t e n d e n c i d general de L u z o n , dispone 
que se adicione a l arancel de tejidos con mez-
c L , biijo el a v a l ú o de, setenta y cinco c é n l i m o s 
vara cuadrada, los sig'uientes a r t í c u l o s no com
prendidos en é l . — ' ' P a ñ o s , Patencures, Cas i iu i r e» , 
Castorinas y Castorcillos dd lana y a l g o d ó n por 
mitad en t r a n a y u r d i m b r e . " — E C U A G Ü B . — E s co
pia el Secretario, A . de Carcer . 2 

>iri'i 
CAPITANÍA GENERAL DE F I L I P I N A S . 

E S T A D O M A Y O R . 
Orden general del Ejérc i to del 2] de Mayo de 1863. 

No peramiendp ni Kxcmo. Sr. Capitán General olr-ia 
uteuciunes preferentes del servicio hacer por «¡í la visita 
general de presos y prisiones miliures el sab ido -23 del 
actual, y resuelto eu su viriud L verifiquen en su uombru 
«ÍO los Cuerpos de Infantería y Cabullería de este 
Ejército el E ícmo. Sr. general segundo C ibo, Gobernador 
mi itar de esta plaga, y en los de Artillaría é Inge
nieros sus respectivos Sres. Subinspectores, á cuyo efecto 
seíi.Jarán la hora y forma en (pie tlajan de verificarlo, 
ac couíuuica de orden de dicho Exorno. Sr. Capitán Ge-
general en la geneml lie este día para conooimiento del 
Ejército — El Coronel Gefe de E. M . interino.=iJMíf/í 
de L a r a . 

m \ m m HEL \ i m 

Ofdtn de La p la ta del 21 M 22 de Mayo de i m i . 
QBFBÍS DE DiA. — lJeiüro de lu l ' l ' t z a — E l Teniente Coronel, Don 

Cayetano Solano. —Pora -San Giibruit,—El Comándate, Don Ramón 
Herrera Dávil». 

PARADA.—Los Cuerpos «le la giiurnicion. /íom/u», núm. 1. I ' i í i la 
de Hoipital y Provisiones, Batallón Espe licionario f izilaticia de 
compra, primer Escuadrón (ificitles de /nUrullir, n ú m ' 1. Sargento 
para el p o s a de los enlerims, Batallón de Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de la misma.— 
El Coronel Sargento mayor, Juan de L o r a . 

' ^ i l n Í T Guevara ' l á ' d e A r f t y a t J i d - ÍA, ¡ d . 

D . Francisco Olayuer Fe l iu , C a p i t á n Com .ndante F i s c a l 
interino del Reyimiento de Infauteria de E s p a ñ a núm. 5. 

Habiéndose fugndo del cuarto de corrección del cuar
tel de S. Francisco, d<.nde «e h illaba preso, el cabo 1.' 
europeo, R^mon González á quien estoy procesando por 
robo con fitctura dentro del misino cuartej; usando 
de la jurisdicción que lu Reina nuestra señora tiene 
concedida en estos casos á los oficiales de su ejército 
por sus leales ordenanzas; por el presente cito, llamo 
y emplazo, por segundo edicto y pregón á dicho l lamón 
González, señaiándo e este cuartel, donde deberá pre
sentarse per-oiialmentc, dentro del término de veinte 
du», que se cuentan desde el dia de la fechn, á dar 
aus descargos y defensas, y de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de Guerra competente, por el 
«lelilo que merezca pena IU.IS grave entre los que co
metió, haciendo el cotejo correspondiente; sin mas l i 
marlo, ni emp'sxaríe por ser tata la voluntad de S. M . 
fíjese y pregónese este edicto para que venga á no
ticia de todos. Masbate 21 de Mayo de \ W d - — F r a n c i s c o 
O . F e l i u . * = P o r su mandato, El escribmo de la causa, 
José D e p i n . 3 

OKI, 19 Ab 20 U l * MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Masbate, bevg^uiin-golela iiúni. • 16^, ."Purísima Cyit-

ceju-ion," on ti dias de navega'iikin, • con 141 -piezas «le nio-
luve, I i'i. de tíudalo, un carabao., una v a r a éon su cria, " 
carneros, 2500 rajas de leña y 230 pastastte .^ireaTconsignHdo 
al arráez Cirios Volante. . ' ^ B H B T 

De i d , pélela uúm. 31, ' ' S . Rafael," en 0 dia» de na-
vegacipn, con 100 piezas do inolave, aatOO-l-ejuciis partidos, 
400 pastas «le brea, un par do molinos y 3000 lajas de leña: 
co i-agnado ni arráez D. Pioquinto de la Rosa. 

De Odiongan en Rpmblon, penco núm, 512, ''Caridad,"' 
eu 14 «lias de navegación, por haber hecho escala en Ca
vile, en donde descargó parte de su carg mentó, de 200 
baratiíjas, 3t 0 pastas de brea, 4 picos de aba<;á y 4 piezas 
ile cíiet s «te carabao: consignado al arráez Antonio Pesaiilla. 

De Taal en Oatanga.s, pontin núm. '*3 Cipriano -
en 2 dias de navegación,, con 8-20 bultos de' azúcar, 48 
cpnlos y un cale de carey : consignado al arráez Clemente •_ -
MariÍKi. ~ 

&e Boac en Mindoro. punco iic*í 177, 'jé'. Gahrie}," en 
5 dias de navegación, cOn 70 pie.lis de molave y narra, 127 J 
bultos de uvai ú y 6(i pioo* de ijiiaeá quilob ' COlir i iguai^ á 
Pedro Mai celo; su arráez Juaiiüd1''11''11"' ' , . 

De Misamis, bevgantiu goleui .fuln 114, ''Principe de A- ^ | 
luiias,' en 20 dias de navegación, coii .570 picos de abacá: | 
consignado á D. Guillermo (rsmeña; • s u arráez Juan del.. • 

Rosario1 ' l ' . ' i - . ' . } 4 v ' t í P ^ ^ ^ A 
De Batolan en Zambales,-panco núm. 487, Amonio ¡d 

de Padua," en 4 dia» de navegación, con 220 cávanos de JÉ 
palay, 120 picos de azúcar " 900 piezas do cueros salados 
de carabao: consignado al amC-z O. Francisco Mendoza. 1 

De CalapaH en Mindoro, goleta núm. 105. " S . Vicente 9 
( a ) Crucero," en 3 dias de navega- ion, con 200 trozos de ca
íanlas, 700 tablas qmzame de batículin, y 150 bocotes de 
yuro: consignado á D . Manuel Peña; su a n a " / . 'ose 
Sarron _ _ 4i 

De Carigaraen Ley te, beiyaniin g«)l¿ta núm. 5 3 , l rajauo?' 
en 6 dias de navegación,.con 1358, picos de abacá, y 250 
tinajas de aceite: consignado á D. Fivicisco ReyUsj su ca 
pitán D. José Antonio Srvinu!. 

B U Q U E S S A L I U . S. 
Para Albay, con escala en Banloii, gole\^niim.v20'', "l'loi 

del Mar," sil patrón Valenlin de la Cruz 
Para Catbalonja en Samar,J l núm. l'p(, "Rosario;" 

arráez D. Bernabé Jazmines 
Para Sorsogon en Alba . 

José M . Mandagnet. ¿ a j 
Para Balay an S ^ á t 

arráez J::-sio S u i t ^ K - . i 
Para id. i-i^^B'^1 

Ambrosio M e n d o z a ^ 
Para Taal en id. -pauc 

Encarnación. ^ I O ^ B 
para idem., en id-, poivtm^a.n. 154, ''Calixta," su airae/i 

Cecilio A sinas. 
Para Catba<onga en Samar, punco núm. 252, "S. V i c e n t í S 

SU arráez Isidro Albaño; y de pasajeros dos chinos. 
Para Zambales, lanchon iiíim 4 -Rosario," su arra.v. Vjj 

lentin Cabe. 
M mil i 20 dt- Mayo de 1363.-=-1Í/US¿¿/¿ Pintado 

4 . ''Naval ;'• 

O' 
M . 399, Paz,-' su ai 

Seerelana .ile la Comaudaiiciá tjeucral de Hai-tu^ 
U E L A P O s T A ü K l i a D E F I L I P I N A S . 

Con fecliii l<3 del . i ic tual d i jo e l E x c m o Sfe 
ñ o r C o m udaii te gener.'il d é t^ste Apos tadero al 
Sr . 2 . ° Géftí M . y o r .general del mismo lo qae 
sigue: 

" N o m b r a d o vocal de la Junta C o u s u l t ñ a 
la A r m a d a por Real decre to ' de-18" d é Febn 
ú l t i m o y autorizado por la Real -orden de 20 
do Enero anterior p i r a entregar á V . b . el 
m mdo de este Apostadero y sus fuerzas Nava
les, he dispuesto que tengr lugar el 19 á ¡as 
seis de la m a ñ a n a , si bien con r.etenciQa por 
j » r t e de V . S. de la^ M a y o r í a general . E n su 
consecuencia c o n c u r r i r á V . S. á esta t o m a n -



ÍJW s «i. 

dancta general á la hora s eñ i lada , y con el ob
j e to referidc, dictando V . S. Ua ó r d e n e s corres-
pondientes tv dicho ac ; to .=Autes de ausen t i rmo 
de esta Capital^ deseo dej -r i nuy consignado lo 
m u y sftti&feclio que estoy del buen compor ta
miento %n todos conceptos, no solo de V . S., 
siao tambier. de todos los otros jetes, oticiales, 
t ropa y nj-mnerí- i y d e m á s indiv iduos de los 
d í fe ren tea cuerpos de la M-. r ina de este Apos 
tadero. A t o d o d a r á V . S. L s gracias e n m i 
nombre, y n .uy part icularmente á los coman-
danteS) oficiales y á cuantos pertenecen á las 
dotaciones de los buques, que con su valor , «c-
t lv idad y constancia, han conseg-uido t s te rminur 
por completo la p i r a t e r í a que desde remotos 
tiempos r e c o r r í a este b^sto A r c h i p i é l a g o , coine-
[ienao toda clase de depredaciones y caus mdo 
males inmeneos e n vidas y haciendas á los leales 

• \ pací f icos habitantes de estas ricas posecioues. 
"No son menos merecedores á m i g r a t i t u d , los 
servicios de los que e n Cochinchina , con igual 
v de» y perseverancia, han acreditado una vez 
mus, la deseiplina y perfecta i n s t r u c c i ó n de los 
buques de este apostadero que me compl zco en 
'•'.'conocer, asi como \oa contraidos, m u y meri tor ios 
t minen, por el jefe y oticiales de las Comis io-
IÍ . 'S de H i d r o g r á í i c a , quecon Ubonosidad const .nte 
y acreditada inteligencia, han evacuado trabajos 
completos y m u y importantes, i ' o r ú l t i m o , cada 
cual en su puesto áw bordo y en t ierra lo mismo 
eu medio del combate, que luchando con los 
uracanes y rigores de este c l ima, hau l ien .do 
ciimplidamejDte sus respectivos deberes demos
t rando siempre dentro y fuera de los peli
gros., su - profunda « u h e c i o n y leadtad á nuestra 
M a g n á n i m a y clemente . Reina y S e ñ o r a , que 
con su Real Muni t ic iencia ha recompensado los 
,•. •n iciós de los que h-in tenido la ocas ión de dis t in
guirse durante m i mando. T a n gratos recuerdos 
me acompif t r á n a todas partes, contando todos 
cou m i est im icion dist n g t ñ d a ; y V . S. que tan 
cumplid^fi iepte ha secundtdo mis ó r d e n e s p .ra 
S a t i s f a c e r l a preceptos.que las ordenanzas de la 
armada ;'. cada cual nos recomienda, se s e r v i r á 
tjfasmitir icis sentimientos, p u b l i c á n d o l o s en la 
••rdcu general de la Escuadra del dia de m « -

a i na. Todo lo que A n » á Y . S. pa r . su sa-
(istaccion y efectos e l u r e s a d o s . = D i o s guarde á 

muchos-anos M É i i l a 16 M a y o d e ^ l 8 G 8 . = 
E m c U o Sdkedo.—Sr. ^ ^ G o f e M a y o r General 
de este Apostadero. 
- L o que de orden de S. S. se inserta en la 
Gaceta oficial de esta Capi ta l para gener-il i n 
te l igencia . 

Mani la U» de Mayo i \ a 0 ' & . = S . Dubru l l . 2 

S{aM>i-i,i general df llaii iui del Ajtostadrro 
DE Kll U' I .NAS. 

Dcbicii lo de verificarse cu el Arseoal de Cavile los 
exámenes de pnlrones de cabotaje en los dias 28, 
29 y Í5 • del actual, se anuncia al publico, para que 
lo^ que tic-nen presentadas instancias en solicitud 

* unadojApara obtar á dicha das ' , con-
uel ^ l a b l e c i m i o n t o para el obje to in 

•¿U d e j l a y o de 1^6o —Pur ociipacioil de 
m t f i t m w h fírrtiMt.\ 2 

de sei 
s t i r i ; i 
dica k 

SECRET 
Dr. I,AS 

Knos que á t 'onlim 
M U ñ d o s en esta provincia, 
i i « s o l i c i t a d o p a s a p o r t e s pa-.a 
^ s o anuncia al páblico para 

Oiig-Lieucl i ion. . 
y y-Chiongaau. . . 

- T a n - Hitoco 
1 n-Ajieni 
CO-TP''I>. 
Ong-Yatco . . 
.Sijl-Sinco.--J'. 
Cu-Mal iec . 
S i á - \ ¡ ico, . . . . 
^ia-0taiyco. . . 
Dy-Guc'o. . . . 

L V y - Y u c o . 
I * T i in -Tanoo . . . . 

CliQii-Yengco. 
C u e - Y u c o . . . . , 
D v - L l j u n f o . , 
Dy-Dienyoo. . . 
S a n - Y c o , . . . . 
vy-Qnldiico . . . . 

' O l l g - l ' u ü g ! ' •. 
Üy-Cuiicu 

dOR C I V I L 

^presan, empa
je de tianseuntes, 

regresar á sn pais: lo 
su conocimiento v fines 

17496 
18217 
1771 I 
18670 
10051 
11177 
19353 
19368 
19349 
19431 
19300 
19605 
19603 
19612 
I S 6 3 3 
17661 
17664 
17370 
17753 

1003 
12377 

T i n - G a m c o 17H47 
Y^.p-Su i i i ro 18777 
Tan-Suyeo 18744 
Poa-Sioscbieng 17742 
D y - T i * c o 19326 
C o - T i e o 18010 
Ong-CbunCC 18015 
Sy-Oeo 19263 
Chir..-C.>iigemin 18214 
Yc i -Cang l l i l 18986 
L i m - t o c e o . 16876 
Lim-Tapfco 16875 

rdU 20 .le Mxyo de 1863 = ÍBOM/VJ. 

SECRKTARfA DEL EXQMO. A Y U N T A M I E N T O 
if. l.A M. N. Y S I . . C. DE M A N I L A . 

En cumplimiento de acuerdo del Exorno. Ayun
tamiento se saca a publica subasta, psra su remate 
en el mejer postor, la venta de un solar sito e i r l a 
calle de san Fernando, del arrabal de Binomio, de 
los propios de dicha Excma. Corporac ión , con s u j e 
ción en un ledo al pliego de condiciones que sa 
inseita á con t inuac ión . El acto del remate t endrá 
lugar ante el Excmo. AyuiUamienlo en la Sala de 
las Casas Consistoriales, el dia 10 del próximo Junio, 
íi las diez de su m a ñ a n a . 

Manila 20 de Mayo de 1863 .—M'inuel M u t u i u o . 

Pliego de coiidici-ines pura la venia de mi solar 
situado en el nrrahal de Binomio, junto a l T r i 
bunal de mestizos, perteneciente á los propio^ 
del Fxcmo. Ayunlainii'nto. 

I . El espresado solar que. mide trescientas diez 
y ocho varas y siete novenos cua iradas, se adju-
dica iá en venta al que mejor proposición hiciere 
en la subasta. 

• I . - El tipo para el leimito en progres ión as
cendente, se rá el de novecientos cincuenta y ocho 
pesos treinta y tres cént imos , con arreglo al de 
tres pesos la va;a cuadrada. 

3. J La persona á quien se adjudique este solar, 
tendrá obligación de edificar de ¡jiedra y leja sobre 
61, con previa autorización del Sr. Corregidor y 
arirobacion de los planos, dentro del t é rmino pe
rentorio de un año , y si no lo verificase, queda rá 
de hecbo rescimiido el contrato y perdiendo la ler 
cera parte del valor1 en que hubiese r e m a l a J í ' 
el solar, el cual r evert irá ai dominio del Excmo. 
Ayuntamiento, cance lándose las escrituras que hu 
biesen otorgado. 

4. ' El precio del remate podrá quedar, á vo 
lunlud del licitador, á censo reservativo, y al quitar 
con el in te rés de seis por ciento anual sobre el 
mismo solar "y sobre la tinca que en él se lavante, 
ó pagarse de contado á la Admimstracion de propios. 

; V En el caso de que el licitador opte por la 
const i tución del censo, deberá otorgar escritura, 
con e.-cepcion bastante del espediente, por lu qui
se obligue a l pago de la petición anual que cor
responda, según el pr ecio del remate, afectando á 
su pago el solar y la finca que sobre él hab rá de 
levantar dentro del t é rmino de un año vencido, el 
cual ratificará su obl igación en escritura pública. 
Los rédi tos del censo los pagará por anualidades 
vencidas en la mayordomia de propios en monedas 
que no exijan cambio. 

6. ' Como en el caso de constituirse el censo, 
habrá de ser con la cualidad de redimible, á vo 
hmiad del d u e ñ o de la finca, debe rá este cuando 
int-triase redimirlo solicitar del Excmo. Ayunta-
ikmíento la admisión del capital en la caja de 
propios y d otorgamienlo á nombre de la cor
poración de la correspondiente carta de pago. 

7. ' Las proposiciones se p resen ta rán en pliegos 
cer rados con arreglo al modelo que se inse r ta rá , 
siendo inadmisibles por lauto las que no esluvieien 
literalmente conforme con su contesto. 

8. ' A la vez que se presenten los pliegos, y 
por separado dé los mismos, se presentar.i docu
mento do depósito eu el Banco Español Filifino 
de Isabel I I , ó en la Tesorer ía general de Ua-
cienda publica, de la ^anlida I de cuarenta y siete 
pesos noventa y un cén lemo á responder del cum
plimiento de las proposiciones. 

9. ' Según vayan recibiéndose los pliegos y cali 
l icándosc las fianzas de licitación, el Presidente dar á 
n ú m e r o ordiiral á las admisibles, baciendo rubricar 
el sobiescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo presleslo alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

I I . En la hor a precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principo á la apertura y es-
ciut inio do las proposiciones por el orden de su 
numerac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz y 
lomando de cada una de ellas nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado se publ icará tam
bién acto conlifluo, y lauto en esle caso como en 
el de ser conocido dicho tipo, el remale se adjudi

cará al mejor postor, hac iéndose en alia voz la corupo 
tente declarac ión, por el Presidente, á reserva sin em 
bargo, de la aprobac ión de la autoridad e n c a r g ó 
de la ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas propo. 
siciones que sean las mas ventajosas, se abr i rá liej 
tacion verbal por un corto tiempo, que fi ará e| 
Presi tente solo entre los autores de aquella, ad u. 
d icándose el remate al que mejore mas su propuesia 
En el caso de no querer mejorar ninguno do los q(lf( 
hicieron las proposiciones que resultaron iguales, haij 
la adjudicación en favor de aquel, cu o pliego lenmj 
el n ú m e r o ordinal menor'. 

14 No se admitir án reclamaciones n i observado, 
nes de n ingún género , relativas á alguna parle del actj 
de la subasta sino, para ante la jun ta directiva des 
pues de celebrado el remale con las apelaciones que 
la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Pr esidente exigid 
del rematante que endose en e! aclo á favor1 del 
Excmo. Ayuntamiento con la esplicacion del do. 
cumenlo del depósito para licitar-, el cual no se can-
celar á hasta tanlo que se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la misma Excma. Corporac ión . 

16. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los iuleresados. 

17. Virificado el remale y obtenida la apro
bación del Excmo. Sr Gobernador Superior ( i 
vi l , debe rá consumarse el contrato olor gándost, 
las escrituras y dándose posesión del solar den
tro de los ocho dias siguientes al en que se noli-I 
fique al rematante dicha ap robac ión . 

18. Se rán de cuenta del r e m á t a m e los gastos 
del rem ite y derechos de escr ituras.—Manila 17 de 
Abr i l de 1863 .—Munne l M a r i a n o . - Es copia, Ma
nuel Marz no. 2 

C O M I S A R I A D E P O L I C I A D E M A N I L A . 

Los Sres. amos de casa y establecimientos de intra y 
estramuros se servirán remitir' á la comisar ía de po
licía e! importe del tributo del presente año de las 
personas que les asisten, para de esle modo cumplir 
esactamente con el reglamento de 9 de Setiembre 
de 1848 y órdenes posteriores; a?¡ misino se avisa 
á los vecinos indígenas de la capital, que si en el 
ter mino de veinte dias na sacan las cartas de vecin
dad, les pa r a r á muclro perjuicio. 

Manila 20 de Mayo de iBQS.—Marcelino Salas. 

P o r providenci i del Sr. A'cuide m iyor primen) de 
esta pruvincirt, recdil . i en los mitos eje-cutivos seguidos 
por D . Miisuiel Oclieco coijlra D Domingo VilUscñof , 
se saca á púb'tea s n b i s U la cusa cíe cal y c i i i lo riúm. I I , 
•jta en la cal e de lu SSolaon, los dias 15, 16, y 1' 
de Junio entrante de 9 a 2 de lu l-rde en los es-; 
Uíidos del Juzgado primero, b ijo el tipo de seis inri j 
riecientos setenta y ciniro pesos, en quu esta iivaliiad^i 
udinriendo proposieionea en los dos primeros d i i - , y 
en ei á l t í m o se VÁiificnrá el remate en d mejor postor. 

Escribaní a del Juzgado primero rie Manila á 1G <lí 
Mayo de' l 8 6 3 . = E s t a n U l a o Velazquez • 0 

J U N T A D E C O M E R C I O . 

E l dia 1 . c de Junio próxc imo se abren IJS escuel»' 
de N á u t i c a , lenguas, y T e n e d u r í a de libros, admilié"" 
dose Insta dicho dia las solicitudes de los alumnos. 

Setretaria de la Juntii G de Mayo de 1 8 6 3 . = . / . í*'' 
briel G o n z á l e z y Esq'tivel. ^ 

A D M I N I S T R A C I O N G E N H I I A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

E l berganfin Esp.moj "JLodrigo" saldrá el dia 20 d"1 
c o r n e ó t e , con destino á H o n g - K in¿; y l i barca B((*" 
mesa Buogennistt " D a c k i s U " p:|ri Shanghae el 22 de' 
corrieulf, s e g ú n .-.visos recibidos este dia de la C i p i -
lanía del [>uerto. 

Mani'a 18 de M a \ o de 186:] .—/frs <fia?. 

Ln birca españ iln, Flore» de M a r í a , saldrá pira B<nuf 
el sábado 24 del corriente, según a» iso recibido de I" 
CapiUnla del puerto. 

MMIÍU 20 de Mayo de \ ñ 6 i . - = H i z a ñ a s . 

Pura mañana viernes á las 5 de su farde, saldrá •« 
b ' i ca hremesa Burgermater Jiuckenlf con destino 
S'iangliae, y la barca esimñola " E n c a r n a c i ó n , " el ~ ' 
del mismo "pira Hongkong y Macno, segao avi»0« 
( il/.dos esle dia de la C,i|Mtuim del Puerto. 

Mani la 21 de Mayo de 1863. — H a r a ñ « 

E S C R I B A N I A D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

Pur disposic ión del E x c m o . Sr . conmidaii ie general 
de este Apostadero, se h ice saber al pii l | ico «pie la su
basta anunciada par í el suministrii de vestuario y que débil 
tenür logar en Cavi le el dia 31 del actu-d á las doce del 
dia, se traiisñere sn celeliracion "1 dia 2 del próximo mes 
de Junio , on el mismo lugar y hora, 

Mai i i i i 16 de Mayo de \ 8 6 i = F r a n c i s c o Rojent 0 



DECRETARIA DE LV INTENDENCIA GENERAL 
DE BJBRCITO Y HACIENÉA DB I.l /ON Y ADYACENTES. 

Los indiviJuos que se espresan á cont inuac ión , ó 
lUS apoderados ó represe tant-is en esta Capital, se 
IrWrán presentarse en el nr^ociado de partes de 
¿ta o ciña para enterarles de las resoluciones re
caídas en asuntos que respectiva miente los conciernen. 

D. Pedro Ccüs 
Pascual Rodriguez 

De orden del Sr. Intendente se publica en la Gaceta 
le esta Capital para los electos que se manifiestan. 

Manila i s de Mayo de 1863.—/v/s de á b e t í a . 0 

A D M I M S T l l A C l O N G E N E R A L D l í R E N T A S 
KSTANCAUAS DE I.rZiN. 

Debiendo celebrarse concierto público en esta 
administración general y en la Subalterna de Rataán 
ja 3 ' del actual á las doce de su m a ñ a n a , que 
¡e halla autorizado por decreto de la Intendencia 
»eneral de 4 del que rige, con objeto de contratar 
ôr un trienio el arriendo del juego de ^ los de 

espresada provincia, bajo el tipo en progresión 
jscendenle de seiscientos cincuenta y cinco pesos 
alíales, con su eccion al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se halla de manifiesto en esta Ofi
cina, se anuncia a¡ públ ico, para que los que de
jen contratar este servicio presenten sus propo-
| ¡ones el dia y hora seña lados . 

Manila 18 dé Mayo de 1803. limo. 0 

A L C A L D I A M A Y O R 1." D E M A N I L A . 

Deliiendo proveorse I * pinza de un i i i térprele chino 
l|e los ires Juzgado» de esM C "piiül, raeanle por fide-
Boienlo del (pie I > servia, don Et isUqui ' t Agus t ín , Ins 
lersona-i que quieran obt r á elin, 8c pTraentarán en 
Ua Alcaldin mayor pritueia, dentro <lc quince días , á 
pnlar desde la fei'hit de e«te anutioin, con documentos 
|ie BCiediten entende', habjár y tra'iucir el idiom i cliino, 
tí como >le tener con lucia iireprensible, de no estar 
apedidos leg d iñante , ni halier sufrido pen i por de itos 
Btiiuantes, li i c i éndose s iber (pie será preferido e! que 
las servicios tuliiere pre-tidos| en igualdad de aptitud. 
Q u i í p o á \'2 de M u y ó de I8G:3.—Domper. 2 

Sfcrelana de la Janta de Reales Almonedas. 

• Por difposiciou del S r . Intendente geuer . l , se 
tei al p ú b l i c o que el di.-» 30 del actual, á las 
« le su ina í i aua , ante la esjresada Jun ta que 
í reuui ra en los Estrados de la IntendencH g-e-
Kral, se s c a r á á sub st • la contrata de las 
pas de rep r c lon del ft^niána del d e p ó s i t o , 

ro del rec into de la F á b r i c a de Cig"! t r i l los 
ll Arroceros, bajo e! t ipo en p r o g r e s i ó n d e s c e ñ 
óte de m i l sesenti pesos noventa y cinco cén-
•nos. y con su j ec ión al pliego de condiciones 
• l i cado en la Gaceta n ú m . de esta Ca-

lal, cuyo o r ig ina l desde esta fecha esta de 
'anifiesto en U E s c r i b a n í a de Hacienda. Los 

gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus 
íopos ic iones en pliegos cerrados en papel del 

lio 3. 0 , m a r c á n d o s e la cant idad en letra y en 
l»r¡saio, sin cuyos requisitos no s e r á n a d m i -

TIIPS. 

Í i i i ¡ l a21 de M a y o de 1 8 0 3 . — o B o g e n t . 
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h'endeneia yeneral die ^¿reito i Hadeada 
UK L A Dtí L U Z O N Y ADVACKNTF.S . 

El Viernes 2-2 del actual, á las doce de sti raa-
J ^ , t endrá lugar en m i despacho la apertura del 
llislro de inscr ipción de buques para la condtic-
""D á los puertos de la Penínsu la que se desig-

i de 30,000 quintales de tabaco rama, bajo las 
liciones que se publican con esta fecha, de-
'do hallarse abierto dicho registro hasta el 
5 de Junio p róx imo- Manila 21 de Mayo de 
%—Sela''iian de León. 

ive fron (jeneral de Colecciones de Tabaco de Ln/.on 
Y ADYACtíNTES. 

t/i; condiciones que redacta la D i r e c c i ó n 
%(>ieral de Colecciones, de acuerdo con su Inter-
'¿'icion, para remitir, f u e r a de Monzón, a l a s f á -
rtcfis de la P e n í n s u l a , treinta mil f/uinfa/cs de ta-
''co rntna, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
uperinfr/idcncia delegada de Hacienda é Intcn-
e"ciu general de esta isla, en decretos de 6 

* 8 ,lei actual mes, y con entera sujecciow á 
P reales órdenes de 14 de J u n i o y Q de 
rkiembre de 1858. 

j4 Obligacioiies de la H á ñ e n d a . 
lUtjjl El dia 22 del corriente, la Intendencia ge-

de Ejército y Uacien la do esta Isla, ant in-

ciará por la Guceta del Gobierno y edictos que .se 
fijarán en la misma Intendencia, Administraciou 
general de Aduanas y Capi tanía del puerto, la re
mesa á la Penínsu la de treinta mil quintales de 
tabaco rama que deben remitirse El registro es
ta rá abierto por quince dias. 

2 . ' Desde el dia de los anuncios queda abierto 
en el despacho del Sr. Intendente general el re
gistro para suscribir los capitanes, consignatarios 
ó armadores españoles de este comercio, los bu
ques que se comprometan conducir á España el 
tabaco en hoja por cuenta de la Hacienda, bajo 
el precio de cuarenta y medio reales vellón por 
flete de cada quintal, en progresión descendente. 

S." Pío se admit i rá S registro ningún buque que 
no sa halle surto en la bahía de este puerto, n i 
por mas cantidad de tabaco que la que permita 
la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4 1 < ada tres dias publ icará la Intendencia en 
la Gaceta del Cobierno y por edictos que fijará en 
los puntos señalados en la condición i . 4 , el n o m 
bre de los buques 1 registrados, la fecha en que 
lo hayan sido, la cantidad de tabaco, porque se 
hubiesen comprometido y los cargamentos que se 
hubiesen realizado. 

5. " Los tercios med i rán de nueve á diez piés 
cúbicos los de dos quintales, y el doble los de cuatro. 

6. " Aun cuando por él articulo anterior se de 
signan de cuatro y medio á cinco piés cúbicos 
por quintal, uo se a b o n a r á por el esees» de cu 
blcacioo los que mi lan mas, ni se reba jará por 
los que sean menos, sino que se sat isfará por el 
Hele de cada quintal el precio que se estipule, 
debiendo los contratistas recibir los tercios que les 
entreguen sin rec lamación en esta parte . 

7. ! La Hacienda pública se obliga á entregar 
en esta Capital la mitad del tlele del tabaco, des
pués de verificado el embarque y ¡"miados por 
el capi tán ó sobre cargo del buque los conoci
mientos; y la otra mitad en la corle á los treinta 
dias de efectuada la descarga en el puerto á que 
e tabaco fuese destinado. La ant ic ipación del medio 
flete en esta Capital será en concepto de auxilio, 
á cuya devolución se obl igará el consignatario del 
buque, er caso de pérdid . i de este, garanlizando 
al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraigo á satisfacción de 
los g'-fes de la i ' ireccion de Colecciones. 

8. ^ Ningún buque podrá llevar menos de cuatro 
mil quintales. 

Í M En el caso de que la autoridad superior de
termine se remese tabaco elaborado, la Hacienda 
a b o n a r á cincuenta cén t imos de peso porcada m i 
llar que se embarque, cualquiera que fuese la 
mena á que corresponda y envase en que se co
loque. 

10. La Superintendencia des ignará el n ú m e r o 
de quintales ó cargamentos que deben remitirse 
con dirección á los puertos de C á d i í , Alicante, 
Santander, Gijon, Coruña , ó Vaiencia, con arre
glo á lo dispuesto en Heal órden de 2 de Di 
ciembre de 1 8 5 8 . 

1 1 . En el acto de la adjudicación de los car
gamentos, el S:1. Intendente general mac i fes ta rá 
á los capitanes ó consignalarios de los barcos ins
criptos, el n ú m e r o de quintales de fierro ó cobre 
que el cuerpo de arti l lería de este departamento 
remesará á E s p a ñ a . 

No podrá adjudicarse á n ingún barco car-
g ento de tabaco rama, sin publicarse con la de
bida ant ic ipación y con arreglo á la condic ión 2.a 
de este p l iego. 

Obligaciones del contratista. 

13 Los capitanes, consignalarios ó armadores 
firmarán el acta del registro, fijando la cantidad-
de tabaco que se obligan á conducir al Hete indicado 
siempre que no haya otro armador, capi tán ó consig
natario de buque surto en bahía que, durante los 
quince dias en que estará abierto dicho regisCo, 
mejoro el ílele en favor de la Hacienda. El re
gistro constituye por si un contrato de ilclamenlo, que
dando obligados el capi tán , consignatorio ó arma
dor á la conducc ión del tabaco, y responsables de 
osla obl igación los mismos buques. 

1 í Rec ib i rán los buques el tabaco preparado 
para remitirse á España , por e! ó rden en que re
sulte de la inscripción, al cerrarla la Intendencia 
general de Hacienda. 

15. Al soliciiar los dueños ó consignatarios la 
inscripción de sus buques en el registro de la I n 
tendencia general, des ignarán el n ú m e r o fijo de 
quintales quo deseen se los adjudique, según la ca-
oacidad de aquellos, en el concepto de que no 
se les e n t i e g a r á mayor n ú m e r o , en perjuicio ríe 
olios, ni podrán llevar menos; y pata evitar que 
alguno pida con esceso, dejando después una parte 

sin cargar, se exijirá por cada quintal que se hallí» 
en este caso, una muí a de la mitad del precio 
en que se hubiese adJudicado el í le le , pagadera 
en papel sellado de mullas, que so un i rá al es
pediente, antes de librarse la suma que deoerá co
brar en esta Capital el barquero. 

1G. Serán de cuenta de los dueños , consigna
tarios ó capitanes de los buqaes conduetores de 
los treinta mil quintales espresados, todos los gastos 
concernientes á los mismos buques como t ambién 
los de carga y estiva del tabaco en esta capital desde 
el interior de os almacenes de la venta, y los de 
descarga en el puerto á donde convenga enviar el 
tabaco, hasta verificar a entrega en las fábr icas 
ó almacenes que para el recibo destinen los direc 
tores, ó por su falta, los gefos principales de Ha
cienda. 

47. Los dueños , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores, r e sponderán de todas las 
faltas de peso que no se reputen como merma 
natural del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de Madrid, satisfaciendo 
las que correspondan al tabaco rama al respecto 
de catorce pesos fuertes pov quintal castellano. Por 
mermas naturales se e n t e n d e r á n las de resecación 
ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo' 
que tenga el tabaco enfardado. 

18. A la llegada al puerto de la Penínsu la á 
donde se destine el cargamento, él consignatario 
ó capiian de todo boque conductor del tabaco de 
cuenta de la Hacienda, se p resen ta rá ai Director 
do la fábrica, y en su defecto al Gefe principal 
de Hacienda, con el conocimiento, para los efectos 
consiguientes á la descarga, recibo y reconoci
miento de aquel, sujetando el buque a d e m á s á las 
medidas de precaución que el mencionado Director 
ó autoridad de Hacienda acordare. 

19. Los contratistas q u e d a r á n obligados á con
ducir sin costo ni re t r ibución alguna desde los 
puertos á donde fueren destinados los buques car
gados de tabaco al r e to rnó , la moneda de cobre 
y otros efectos de peso de cualquiera clase, que 
el Gobierno de S. M . quiera remitir á estas Islas, 
siempre que puedan cargarlo como lastre. En este 
caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el i m - * 
porte de los gastos hasta dejar dichos a r t í cu los 
sobre la cubierta de los bueyes en la Pen ínsu la , 
y los que originen en esta ^capital desde el cos
í a l o de ellos hasta el paraje donde se destinen 
ó conduzcan. Del mismo modo llevarán los buqu-'S, 
como lastre, "los cañones , fierro viejo y cosas de 
peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. . 

Ditrechos y respmisabi''ulules de las partes con' 
tr(.''viles. 

20. El registro SÍ l levará por ó rden n u m é r i c o 
correlativo, y á cada capi tán ó consignatario de 
buque registrado, se en t r ega rá por la Intendencia 
general un documento que acredite la lecha y nú
mero del registro ó inscr ipcim, en el que consta
r án los nombres de los buques que se hallen re
gistrados con antelación y que no hubiesen rea 
lizado su cargamento. ^ 

2 1 . En el caso de que durante los q i i i n Í | d i a s 
que deberá es tár abierto el reg stro ¡uejorase el 
flete á favor de la Hacienda, se hará sabir esta 

asen o de . a sen -A.^ j . ! ' t o'*"-*'"' • ¿̂Silar. o 
se e n t e n d e r á que m u . - A S t o , - ^ - í á propiedan. 'vTCfcigi 
gislro y se c o n s u L . a r á ^ . ^ 1 p r i rmro para r ' r ^ ' í r 
el cargamento el t S capi tán ó consignarifrtofc| 
que hubiere, hecho lá rtíúaja del flete. 

22. Será nulo lodo registro de' bftquj que des* 
pues de inscripto resultare, por el reconocimiento 
de la Marina que debe rá reconacer todos los (pfe. 
deseen cargamento de tabaco, carecer de las e p - ' 
cunstancias que se requieren para el embarque ^ 
conducción de efectos por cuenta de la Hacienda.* 

2,-{. Será igualmente nulo el registro de buque 
que á los tres dias de cerrado no dé principio á 
recibir el cargamento, así como t a m b i é n si á los 

dias de habérse le adjudicado, no se Ij^ce 
á la mar. ' ;. ' 

24. Para evitar perjuicios á la Hacienda, y res
pecto de los navieros, toda especie de que" a, no so i 
consent i rá ni aun por conveniencia y voluntad dtf/J 
los capitanes ó consignalarios, se cedan unoá á otro? 
el lodo ó parla de los cargamentos, se aplace la con
ducción de estos á la Penínsul i ó se;- canvie el ó r 
den DUmérico con que han s id) registrados los b u 
ques, sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se 
hubiera pedido en las épocas correspondientes y por 
el ó r d e n mismo con que hubieren sido registrados. 

/ 



-25. Con arreglo á la Real orden de 5 de !"o 
brero de 1 8 6 1 , los buques que carguen los treinta 
m i l quintales que se remiten á la P e n í n s u l a , fuera 
do m o n z ó n , pagai fin por mitad, entre ellos y la Ha
cienda, el *iinpoi te del seguro, seña lándose el tipo 
de catorce pesos fuertes por cada quintal . 

26. No podrím los capitanes de los buques em
plear con esceso el pié de gato para la estiva del 
tabaco, en la inteligiuicia de que deb iéndose reco
nocer dieba estiva ¡i la llegada de los buques á la 
Peninsula, si resultasen, por efecto de ella, inu-
tilizmios algunos tercios ó perjudicado su contenido, 
s e r á de cuenta del conductor la composición de aque
llos á satisfacción del Director de la fábrica, sa-
lisfaeietffdo además el diez por ciento del valor del 
tabaco perjudioado, considerando este al prejio de 
doscientos oebenta reales vellón, quinial castellano. 

•11. Quei iarán á beneficio de la Hacienda los 
escesos de peso que respecto de lo guiado- se en 
cuention en el puerto donde fuere destinado, sin 

' q u e le quede deiecbo al contratista á reclamar 
paite n i cantidad alguna por Hete de ellos. 

28. Los buques se ca rga rán uno á uno para 
evitar confusiones, sin perjuicio de que lo verifiquen 
dos ó mas á la vez, ó cuando á juicio de la Di
rección general del r; mo, lo permitan las demás aten
ciones de esta oficina. 

Condiciones g enerales. 

29. En el caso de no haber buques nacionales 
á quienes convenga la con t r a t ac ión de este fletameiito, 
se admi t i r án proposiciones para verificar la conduc
ción en bandera extranjera con las mismas condicio
nes que aquellos. 

i inondo 9 de Mayo de 1863. El Director gene
r a l , M a n u e l G n n i d n . — E l Interventor general P. F. 
Vulantin de M a s c a s ó . 

A R T I C U L O A D I C I O N A L . 

Scgaa lo dispuesto por el Sr. Intendente gene-
ra l en decreto de esta fecha, su autoridad (¡jará 
oporlunamenie el tiempo que debe invertirse en 
verificar el cal^uio de los buques en razón del m i -
mero de quintales porque cada uno de ellos se ins-
.íribiere, á que hace referencia la cláusula 23 del 

I presente «pliego.» 

Binondo 21 de M a y ó l e 1863 . El Diretor gene
r a l , M t i / n / e l G(ií,r.ido. ' E l Intervento geneaal P. I . 

'culín de Afcfí'cnst'. • 3 

^ B S a F r a n c i s c o L u i s Vallejo, Alcalde mayor •2.* de S M . 
J í i eZ de primera instuiwj^lde la provincia de M a 

nila etc. ^ 
"l'í.r t-i " • ( i ' c -cni" c í o , l i m o y cmpl 7.0 al ausente 

D ego Angelí-, indio natuial del pueblo de Vürás, disirito 
de Mor n, - so teio, de oficio jornalero, tuerto del ojo 

j ^ e c l i o . I'UIM que dentro del ( é m i i n i de t re in t i d ías 
cOuladu^ des le l i lecha ile este Hnuncio, comparezi a 
en e s í & , J u ¿ g ' d o 6 eu la cárcel p ú b l k a de Sta. C r u z 
par-i -contestar á los cá gos qu.; contra él resultan eu 
la (Musa" núm 179', que se sigue coni ia él mi-uio por 

4 , iob ( ) , ¡i percibido • d.- haceflo asi le oiré contorine 
a''<á«rvch<>i y de lo coutrari •, sustanciaré y de terminaré 
el p r e n s o hasta su definitiva en su ausencia y rebeldía, 
Visé'ftf l tenderán con io> rstr.idos de este Juzgado las ul

es i l i ü g - n c i A á él r e l a ü v a - . 
en l i i m i ^ ü á ^ ^ ^ ^ t ^ I a y o de 1863.=Í,VOH(;Í,VCO 

| - a / ' ' , ' / ü . = y B K ^ - 'S jft., F e l i z C . Araullo . 
3 

rovincia u can. 
•f^»' Novedades desde el d í a 1 a l de la fecha. 

Salud púWif/ i - S i n mivédai i . 
1 Coiechít i .~Si ' ¿Ku- í , recolectando el palny en loa terrenos r P t f a d í o l . 

rfjbras púb l i cas . — c n t i n u a n Us de repurucion fie !<i ú a U a d u del 
f S i X a de Hi i invc ib^ l i i in del pueblo de Okundo eon d inec ion ú 1» 
| y u i c « de I» Príncesa en Malubon; 11 de l . i del de Cayb m en Pmim-
K S l T la de- lu 'leí pueblu de S.10U Isabel qua comunican ú Gu ign in lo ; 
• f ' l » l¡i i g l i » i « del pueblo de Qnli i j fua; I» c o n í t r u c c o i o n de 1111 cuor-

m .«lltl ' i puru alejainieiilo de In fuerm <ie o.il.ii^leria dvslinad* en Baliuug; 
K?í">npiez>> delosr i i i s principales rie Malol i» v liarusoain; la coinpoaicion 

"ie 1» cal/,"da de l ^ t U i U a y iiel puenie del l i an in de S . Vicente en Puom-
bon; lus de Si Rafael, que cumnnieaii i i l ial iuag y S . Miguel 
• \¡ M i y n i i i '- lu d i I» del tmir iu de Iliñaiij} en Bacaite, do Balalong 
en l 'uííhii i ; la obni de construcciun de laque media entre los pueblos 
<le g . Ji isé y VotzagHTay; la del c o i u e n l u y cal.ada pr inc ipa l del 
m l s í n i y puente 3e mamposteriu de s ú p a n g A en A n g a t , y 
«Igu. n ncopi ' i idn ie inateriules pura la cons t rucc ión de la ig l . siu y casa 

¿ ^ r r n q u i a l d e l pueblo de S i u . Isabel . 
, y/ecAoJ ó iicciilentea varios.— El dia 13 ú |1iora< de entre doce y 

' i de la tar ie l i i «eni ido un temblor que d u r ó mas do un 

Fr,c ios corrientes en Ululólos. 
• Palay, 7 r« . 5 c t i . cavan; arroz,-Jps. 4 ra.; Id . a z ú c a r , - I p t . J rs. pilón 
t ln la r ron , 5 P9- tinaja. 

Bulacao 1» de Mayo de 18G3.—Eduardo H . E l i z a l J t . 

Obsertaciones 

Obras j iuhlicas.—La de la eacuela de m a n i p o s t e r í a 
del pueblo de México Adelantada 

La de la culzud i nuera desde la Candaba a 
S. Miguel de Mayumo I d . 

V en los d e m á s pueblos de la provincia prosiguen las reparad unes 
de aus camino» y puentes. 

Prec ios corrientes en S . Fernando, Guagua y es la cabecera. 
A r m i . "2 p». 55 e é u t cavan; palay, I pe so id . ; a z ú c a r , 3 ps. p l l in ; añ i l 

4 ps. óO c é n t - l ina ja . , 
Bacolor 18 de Mayo de 1&)3 — E l .Mcal.le mayor, I t ' u u o u Barraeta . 

I N D I C E 
D E L A S R E A L E S Ó R D E N E S , S I J P K I I I O R E S D E C R E T O S \ D E -
MAS DISPOSICIONES I N S E R T A S E N L A G A C E T A D E M A N I L A , 

D U R A N T E E L MES D E A B R I L D E 1863. 
DIAS E N 
que 88 
han pu
blicado. 

F E C H A S 

de las dis-
posicione.s. 

Provincia de la Pampaiiira. 
Novedades desde el d ia 12 a l de la fecha. 

Salud púklica.—Sin novedad. 
COMCAI»».—Coiilinua la molienda de la cafiu-dulce y figue la ^e ubia 

de la i n i f i u a para la p r ó x i m a . 

1863. 
•>l Murzo.—Superior decreto dictando reglas pura 

ene ios profesores de medicina y c iru-
jía puedan usar c-rruaje durante los 
días de jueves y viernes santo, en los 
casos que lo exija el ejercicio de su 
facultad , • • • . l . 8 A b . 

3 F e b . . . — R e a l orden nombrando ministro del 
Tribuiml de Cuentas de las Isla» F i l i 
pinas á D . Francisco de Paula E i r i -
quez „ 

id = O t r H , nombrando á D . Francisco 
Ramos y Borguelln, Tesorero generui 
de Hacienda piiblica de L u z o n y adya
centes « . . . „ 

JJ_ id = O l r a , nombrando Adiiiinislrdi;or Gene 
ral de Tributos de las Islas Filipinas 
á D . Pedro R o d r í g u e z , Contador que fué 
del Tribunal de Cuentas de la Isla de 
Cuba. , . „ 

12 E n e r o . — O i r á , disponiendo que la reformada 
las cuestiones de privilegio de induslriii, 
l i i de entenderse verificado desde luego, 
y que la legisl>cion en U i t r a n i i r para eMa 
cluse de cuestiones sea lo mandado en 
las Reales úrdei ies que en la misma se 
citan y d e m á s que van inserías á continua
ción 5 

7 Abri l . . — D e orden del E x c m o . Sr . Guberna-
dor Superior Civi l se participa al i m -
bfico que dumnle la ausencia del *r . G o 
bernador C i v i l , de la provincia queda en
cargado del Gnbicrno Local el Sr . A l 
calde de 1 / e l ecc ión D . J o s é Maria 
Soler " 9 

17 Feb-.- Real deerelo, nombrando Director 
Geneia l de Ultraini r, en comis ión , a D . 
Junn de Lorenzami )8 

11 i d . . . . . — R ^ a l órilen nombrando ii L ) . Manuel 
Caballero de Rodas, Cónsul de España en 
las posesiones francesas de C a c n i a c b í m . . , 

1^ id De orden de S. K . «e publica la re
lación del naufragio de la corbeta de 
vapor de 8. M . B . Orpheus. . . . 

20 id Rea' orden haciendo eslen^ivns á las 
provincias ultramarina» Iké disposiciones 
de la R e a l órden de 19 de Marzo 
de 1648 (la cual se inserta ¿ cont inuac ión) 
en que se fijaron la» reglas que deben ob
servarle para la exhumucion y traslación 
de cadáveres , 19 

30 Huero. —Real órden disponiendo \n reiivisíon 
al E x c m o Sr. Gobernador Supeiior C i 
vil de F i l ip ina i de un ejemplar del tra
tado poftal celebrado entre España 
y Porlugal. Publ i cac ión del documento 
citado „ 

j;} A b =Super ior decreto nombrando al tornero 
limador de la Casa de Moneda de estas 
islas, D . Antonio G o u , G J a r d a - c u ñ o s en 
comis ión dd la citada casa , , 

17 ¡d —Otro id. nombrando en comis ión á 
D . J o s é G o n z á l e z Travesedo, Contador 
3, = de 4.' cla»e del Tr ibunal de Cuentas 
de és tas IsUs; á D . J u a n de L lamas 
4. 3 de 4." clase en igual concepto y 
disponiendo que D . Joaquín de la Puente, 
vuelva é encargarse de su deslino en la 
Admin i s t rac ión genera! de Estancadaf. „ 

11 Feb,...^vRe'>l urden dejando sin efecto el nom
bra mienio de D . Frmici co de Y e -
bia para el consulado de España en 
Sha ng hay 21 

18 A b - S u p e r i o r decreto nombrando provisio
nalmente ul Sr. Jumes John Mavsliall 
cónsul de E s p a ñ a en Melbourne. . . „ 

4 id . . . . . .—Superior decreto nombrando Adminis
trador general de Tributos en c o m i s i ó n 
k D . J o s é Rodr íguez Batista, lutcrrentor 
propiet- rio de la mismu, y para esta re
sulta en igual concepto de comis ión al 
Oficial 2 . 0 de ella D . Francisco P e 
ralta 9 

9 id — L a Secretaria del Superior Gobierno 
publica los estados de lol niños vacunados 
en l i s provincias que en el mismo se' 
espresnn 10 

I d id — R e l a c i ó n de los personas apn hendida» 

por juego prohibido t a la provinci . de 
Botangas, publicada de órden S . E . 

26 E n e r o — R e a l orden declarando cesante MI Vice 
cónsul de l í spañ* en Shanghay D . Do
mingo M u ñ o z 

I d . id — O i r á , nombr.indo á D . E m i io A l -
varez G i u n nez Vice c ó n s u l de E 4 p » ñ a 
en Shanghay 

31 id — Otra, admitiendo la dimis ión «leí cargo 
de mi'iistru de M-irina h e c h l por el 
Teniente geni rel de U armada D . J o t é 
M . BUSIÍH J 

10 A b r i l . — D e ór. leu de S. E «e reproduce el 
decreto -le 29 de M - y o de -'861 diri-
gulo á evitar los inconvenieiit<;a que 
su gen de la práctica establecida de di
rigir es | )o« ie ionei al Superior Gobierno 

siu los requisitos corresponJiciue*. . . 
3 F t b . . — R e a l ór leu dej mdo sin efecto la de 

2 de Agosto de 1861. por la cliaI fué 
aprobada la permuta que de su- res
pectivos destinos hicieron el Administra
dor de Rentas E-tancadas de Pinga— 
sinati, D . J o t é G ó m e z Rio» y D. Joa
quín de la ConeliH, cí ic ial l . = en l.i 
Secretaría de la Intonilencia general de 
Ejé ic i to y l i cienda de estas Islas . . . 

I d . id Real órden concediendo á I). Jo^é 
Honruvia y Ramir z, vista de la Aduana 
de Zituboii igH, la proroga de sel* meses 
¿ la li .encia que por un hilo se halla 
disfrutaudo eu la P-uiiniulti, decl arando 
al propio tiempo que conespondiendo 
á esta Superintendencia la c o n c e s i ó n de 
licencias ile esta naturaleza y sus próro-
gas á los empleados cuya dotac ión no 
esceda de ochocientos pesos anuales, tiene 
efecto la de que se trata por la circuns
tancia iie que la licencia fué concedida 
también de Real órden 

I d . id. • . = O t r a , declarando á D. D i r i o de O r -
maechea sin derecho á que se le cuente 
como tiempo para sueldo regulador el 
en que d e s e m p e ñ ó Ínterin mente el de«-
tino de Contador de Hacienda pública 
de I» Is la de L u z o n y adyacentes. . 

7 ¡d. . . • — O i t a , nombrando á Ü. Pedro de lu 
Sota Interventor de la A d m i n i s t r a c i ó n 
general de Rentas Estancadas de estai 
Islas 

OQ id = O t r a , concediendo | t jabiiacien soli
citada por D . Manu'-l CrislóbaK segundo 
comandante de carabineros de Hacienda 
de Filipini'S 

11 ¡J — O t r a , conexdiendo jiibíi o íon á Don 
Manuel Garc ía Herreros, oidoi cesante 
de la Audiencia de Manila. . . . . . 

g ¡d — ReaJ decreto aduiitieiido la dimis ión 
del ministro de Gracia y Ju>Iic-ia, Don 
N i c o l á s Pastor Diaz 

¡.i , J —Otro , nombrando ministro de Gracia 
y Jliiisiici'tt á D, Pedro Ñ o l a s Aurioles, 
y Ministro de Marina á D . Augusto 
ül lort 

£ j . ¡d. — Otro, encargando Ínterin .mente de 
la D i l e c c i ó n general de U tramar á 
D . Fernando de V i d a 

g ¡,] — R e a l órden autorizando á las depen
dencias centrales de estas Islas y A y u n 
tamiento de esta C - pital, para que pue
dan r.dquirir la obra titulada "Actas de 
las Cunes de Castilla" cargando su im
porte las primeras á la c o n s i g n a c i ó n 
pura material y el segundo sobre la 
cantidad presupuestada para gastos de es
critorio 

20 i d . . . = O t r a , por la cual se dese»i¡nia |a ins
tancia J e D . El ias Fernandez Pidal . . 

l;j ¡J — G i r a , declarando á D . V o m m c í o Mar
t ínez de P inzón y Coca, Alcalde mayor 
cesante de B i t a a n , con derecho al sueldo 
anual de setecientos cincuenta pesos. . 

20 A b r i l . — S u p e r i o r decreto nombrando Teniente 
F i sca l en comis ión á D . L u i s Cuelo 
y R u l l 

I d . i d . . . . .—Otro , id. nombrando Alcalde mayor 
interino de la provin ia de Camarines 
Sur , á D . Anastasio de Hoyos, pro
pietario de la de Bohol 

16 i d . . . . — O t r o , nombrando á D . Joré de la 
C'-vada y Salazar, Contador interino de 
la fábrica de cigarros de Binondo. . . 

20 id. . i . - .—Otro, nombrando Interventor general 
en comis ión de la Adminisiracion ge
neral de E s t a n c a d a » , al < ficial I . s I . 
de la misma D. Antoniuo R e y e s . . 

24 id — Otro, admitiendo á D . Francisco P e 
ralta la renuncia del destino de I1** 
terventor general en comis ión de la A d 
ministración general de Tributos, y nom
brando para dicho dc-lino á D. J o s é C a i -
dell y Plana 

27 id.. . . . . —Otro , puutm lizando lo* faro* estable
cidos en el Distrito de B u r i is por el 
comandante politico militar de dicho dis
trito 
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